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SECCION 1

CONVOCATORIA

Ref. Adquisición de Bienes y servicios conexos para la implementación de la primera fase de  infraestructura de producción y desarrollo del Sistema Nacional de Información y conclusión del acondicionamiento informático para la SENPLADES.
De conformidad al procedimiento establecido en los Art. 56 y siguientes del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se convoca a participar en la subasta inversa electrónica a todas las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, capaces para contratar y ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) del Sistema COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), para que presenten sus ofertas para la adquisición de “Bienes y Servicios Conexos para la implementación de la primera fase de  infraestructura de producción y desarrollo del sistema nacional de información y conclusión del acondicionamiento informático para la SENPLADES”, conforme a las especificaciones técnicas que en las bases del concurso se detallan. El Presupuesto Referencial de esta adquisición es de US$ 411.200,00 (CUATROCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), el plazo estimado para la entrega de los bienes y servicios conexos es de 10 días calendario contados a partir de la notificación de la adjudicación.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1. Los pagos se realizarán con recursos del Presupuesto de la Institución, con cargo a las Partidas Presupuestarias No. 84.01.07.012 “Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos” del Proyecto Sistema Nacional de Información y No. 84.01.07 “Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos” de recursos fiscales de la SENPLADES, ambas de fecha 28 de noviembre del 2008, contra entrega de la totalidad de los bienes y servicios contratados.

2. Los documentos precontractuales pueden obtenerse en el portal COMPRASPUBLICAS sin ningún costo.

3. Las ofertas técnicas y documentos complementarios se recibirán en documento físico en sobre cerrado haciendo constar en la carátula del sobre el código del proceso a ofertar, en las oficinas de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, ubicadas en la ciudad de Quito, Av. Juan León Mera y Patria, Edificio de la Corporación Financiera Nacional, CFN. Piso 5to. (Dr. Cristian Coronel), hasta la fecha indicada en el cronograma. 

4. Calendario del proceso

	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LIMITE
	HORA

	Fecha de convocatoria y publicación
	8-Dic-2008
	12:00

	Fecha límite de preguntas
	9-Dic-2008
	15:00

	Fecha límite de respuestas
	10-Dic-2008
	17:30

	Fecha límite para recepción de propuesta técnica y documentos complementarios
	11-Dic-2008
	17:30

	Fecha límite para calificación de participantes
	12-Dic-2008
	17:00

	Fecha límite para subir la oferta económica inicial
	15-Dic-2008
	09h55

	Si todos los oferentes presentan sus ofertas por la totalidad de los ítems se realizará una sola puja, en la fecha y hora que se indican a continuación:

	Fecha de inicio de puja:

Fecha final de puja:


	15-Dic-2008

15-Dic-2008


	10:00

10:20

	Si al menos uno de los oferentes presenta su oferta por uno o más de los ítems requeridos, la puja se realizará por cada ítem, según fecha y hora que se indican a continuación:

Duración del Proceso de la Puja por ítem: 20 minutos

	Item 1
	15-Dic-2008
	10:00 hasta 10:20

	Item 2
	15-Dic-2008
	10:30 hasta 10:50

	Item 3
	15-Dic-2008
	11:00 hasta 11:20

	Item 4
	15-Dic-2008
	11:30 hasta 11:50

	Item 5
	15-Dic-2008
	12:00 hasta 12:20

	Item 6
	15-Dic-2008
	12:30 hasta 12:50

	Item 7
	12-Dic-2008
	14:00 hasta 14:20

	Item 8
	15-Dic-2008
	14:30 hasta 14:50

	Item 9
	15-Dic-2008
	15:00 hasta 15:20

	Fecha estimada de adjudicación:
	15-Dic-2008
	19:00


5. La oferta económica inicial será enviada electrónicamente a través del Portal COMPRASPUBLICAS hasta la fecha y hora señaladas.
6. La Comisión de Subasta Inversa Electrónica, podrá cancelar o declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Quito, 5 de  diciembre de 2008 

PRESIDENTE

COMISION DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

SECCION 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPITULO 1

INFORMACION GENERAL

OBJETO DE LA CONTRATACION

Este procedimiento precontractual tiene por objeto seleccionar la oferta más conve​niente para la Adquisición de bienes y servicios conexos para la implementación de la primera fase de infraestructura de producción y desarrollo del Sistema Nacional de Información y conclusión del acondicionamiento informático para la SENPLADES, conforme se detalla a continuación: 

	ITEM
	CANTIDAD
	DESCRIPCION

	1
	1
	SOFTWARE MOTOR DE BASE DE DATOS

	2
	1
	SOLUCION DE  COLABORACIÓN Y COMUNICACIÓN UNIFICADA

	3
	1
	CAJA DE SERVICIOS DE HORAS DE SOPORTE TÉCNICO DE LA HERRAMIENTA DE SOFTWARE LIBRE “ITIL COMPLIANT” OTRS PARA APOYO EN LA GESTIÓN DE SERVICIOS INFORMÁTICOS EN LA SENPLADES 

	4
	1
	CAJA DE SERVICIOS DE HORAS TECNICAS DE PROGRAMACION DE MÓDULOS INVOLUCRADOS EN EL SNI 

	5
	31
	WEBCAM

	6
	2
	PROYECTORES DE IMAGEN

	7
	50
	LICENCIAS CALL DE EXCHANGE 2007 ENTERPRISE OPEN

	
	100
	LICENCIAS CALL DE EXCHANGE 2007 STANDARD OPEN

	
	100
	LICENCIAS CALL DE WINDOWS SERVER 2003

	8
	1
	SOLUCIÓN DE ANTIVIRUS CORPORATIVO

	9
	3
	COMPUTADORES PORTÁTILES

	10
	1
	MATRIZ QUEMADOR DE DVDs/CDs


CONDICIONES GENERALES

· Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, con las limitaciones establecidas en la convocatoria, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores del Portal COMPRASPUBLICAS, y que tengan interés en participar. Solo quienes presenten su propuesta conforme a las especificaciones técnicas y los documentos determinados en las bases, podrán ser calificados para participar en el proceso de puja y posterior adjudicación.

· No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran hecho los estudios o elaborado el proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

· Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

· Tipo de Contrato: Las cantidades del Cuadro de Cantidades de los Bienes y Servicios a Suministrar no podrán variar durante la ejecución del contrato.

· Valor Referencial: El monto al que asciende el presupuesto referencial, alcanza la suma de US$ 411.200,00 (CUATROCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA).

El valor del contrato no estará sujeto a reajuste de precio por ningún concepto.
· Precio de la Propuesta: La oferta económica deberá cubrir el valor de los bienes y servicios, su transporte hasta el sitio de entrega, la instalación, montaje y una breve demostración, el costo de los materiales necesarios, pruebas; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien y los servicios conexos, a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

· El oferente podrá cotizar por el total de los ítems requeridos, o por uno o más de éstos, los mismos que se encuentran señalados en la Tabla de Cantidades que consta en los documentos precontractuales, y su adjudicación se la realizará de la misma manera.
· Plazo de Entrega: La entidad requiere de los bienes y sus servicios conexos en el plazo máximo de 12 días calendario contados a partir de la notificación de la adjudicación del contrato. Los participantes pueden ofrecer plazos menores.

· Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

· Forma de Pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 1 de la Convocatoria y cláusula 7 del Proyecto de Contrato.
· Tipo de Garantías: El proveedor previa la suscripción del contrato, presentará la siguiente garantía:

Garantía Técnica: Para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los bienes informáticos, el adjudicatario entregará una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el contrato. Estas garantías son independientes y subsistirán luego de cumplida la obligación principal. De no presentarse esta garantía, el contratista entregará una de las previstas en el tercer inciso del Art. 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se suscriba el contrato dentro del término de 7 días contados desde la notificación de la adjudicación, la Comisión de  Subasta Inversa Electrónica lo declarará como adjudicatario fallido y notificará al Instituto Nacional de Contratación Pública para la suspensión del RUP.

· El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras recientes en cuanto a diseño y materiales.

El Proveedor garantiza que todos los bienes e instalaciones de los servicios conexos suministrados estarán libres de defectos derivados de actos y omisiones que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el uso normal.

La SENPLADES comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. La SENPLADES otorgará al Proveedor las facilidades razonables para inspeccionar tales defectos.

· Multas: Por cada día de retardo en la entrega de la totalidad de los bienes y servicios conexos objeto de la adjudicación, se aplicará una multa del 0,5% del valor del contrato.


El valor de las multas no podrá exceder del 5% del valor del Contrato. Las multas no serán devueltas ni reveídas.

CAPITULO 2

ACLARACION O MODIFICACION DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES
TRAMITE DE ACLARACIONES

· Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los documentos precontractuales detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla únicamente a través del portal COMPRASPUBLICAS antes del día y hora especificada como límite de preguntas en el calendario de la convocatoria.

· Únicamente las aclaraciones dadas por la Comisión de Subasta Inversa Electrónica y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar los documentos precontractuales por ningún otro medio.

· Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

MODIFICACIONES

· Modificaciones: La Comisión de Subasta Inversa Electrónica, podrá modificar los documentos precontractuales, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones.

· Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La Comisión de Subasta Inversa Electrónica podrá extender el plazo para entrega de propuestas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso notificará vía electrónica a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los oferentes calificados y habilitados.

CAPITULO 3

INSTRUCTIVO DEL PROCESO
PROCESO A SEGUIRSE

· Las etapas del proceso de selección son:

· Convocatoria

· Aclaraciones

· Calificación de participantes

· Presentación de propuestas

· Período de puja y

· Adjudicación.

· Convocatoria.- La convocatoria a los proveedores se las realizará a través del portal COMPRASPUBLICAS en función de los bienes a adquirir y de los productos ofertados por el proveedor en el registro de compras públicas.

· Aclaraciones y preguntas en el portal.- Los oferentes podrán aclarar sus dudas respecto de los términos de referencia y las bases, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en la convocatoria a través del portal COMPRASPUBLICAS
· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta técnica y la documentación complementaria requerida, será el 11 de diciembre del 2008, hasta las 17:30 horas, según se determina en la convocatoria.

· Calificación de Participantes.- La Entidad calificará a los proveedores registrados y habilitados en el RUP que hayan cumplido con lo estipulado en las bases. Sólo los proveedores que hayan sido calificados por la Entidad Contratante podrán enviar su oferta económica inicial garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· Presentación de propuesta económica inicial y puja: En el día y hora señalados en la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito). La Comisión de Subasta Inversa Electrónica, efectuará, con los oferentes calificados que hayan presentado su oferta económica inicial electrónica conforme lo especifica y pide el portal, el inicio de la Subasta Inversa Electrónica y el proceso de puja, mismo que tendrá una duración de 20 minutos, de acuerdo al calendario constante en la convocatoria.

· El Secretario de la Comisión de Subasta Inversa Electrónica, dejará constancia impresa de todo el proceso con la sumilla de los Miembros de la Comisión de Subasta Inversa Electrónica.

· Subasta Inversa Electrónica.- Es la modalidad de selección por la cual la entidad realiza la adquisición de bienes normalizados a través de una oferta pública en la cual, el participante ganador será aquel que ofrezca el menor precio en igualdad de condiciones. Esta modalidad se realizará de manera electrónica. 

· Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los documentos precontractuales y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución, una vez habilitado el oferente y presentada la oferta económica por parte de éste, se procederá conforme al Art. 62 inciso segundo del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

· Cancelación del proceso: En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha de presentación de las ofertas la Comisión de Subasta Inversa Electrónica, podrá declarar cancelado el proceso, en los siguientes casos:

1. De no persistir la necesidad institucional.

2. Cuando se necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación.

3. Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

· Declaratoria de Desierto: La Comisión de Subasta Inversa Electrónica podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

a) Por no haberse presentado oferta alguna;

b) Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

c) Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatarios, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y,

d) Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada.

Declarado desierto el proceso, la Comisión de Subasta Inversa Electrónica podrá reabrirlo, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

· Adjudicación: Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema,   la Comisión de Subasta Inversa Electrónica, imprimirá el resultado del proceso de subasta, verificará la documentación exigida en las bases al participante que haya ofertado el menor precio y resolverá adjudicar el contrato al oferente que presente la oferta económica más baja en igualdad de condiciones técnicas.
En caso que al finalizar la puja, se verifique que dos o más oferentes han presentado iguales ofertas económicas finales, se adjudicará al oferente que la haya presentado en primer lugar. 
La Comisión de Subasta Inversa Electrónica, elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica y suscribirán todos los miembros de la Comisión de Subasta Inversa Electrónica conjuntamente con el adjudicatario y quedará publicada en el portal COMPRASPUBLICAS, para su posterior veeduría ciudadana.

NOTIFICACION DEL RESULTADO

· Notificación y Publicación del Acta: Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.

· De las apelaciones a la adjudicación.- Los participantes podrá apelar la adjudicación dentro de las 24 horas siguientes a la publicación del Acta de adjudicación. Las apelaciones deberán ser sustentadas legal, económica y técnicamente, caso contrario no serán atendidas. Pasadas las 24 horas, la adjudicación quedará en firme y la entidad contratante procederá a emitir la orden de compra o la notificación de contrato de conformidad con las bases.    

· Sanciones por No Celebración del Contrato: Si dentro del término de 7 días, el adjudicatario no suscribe el contrato por causas imputables a su responsabilidad, estará sujeto a las sanciones establecidas en los Arts. 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 117 del Reglamento General.

El contrato se suscribirá en documento privado.

CAPITULO 4


INDICACIONES PARA ELABORACION DE LAS PROPUESTAS

INSTRUCCIONES GENERALES

· Elaboración de las Propuestas: Las propuesta será dividida en dos partes:

· Propuesta Técnica y documentos complementarios (documentación física)

· Propuesta Económica, electrónica a través del portal COMPRASPUBLICAS

LA PROPUESTA TECNICA 

Esta propuesta contendrá:

· Carta de Presentación y Compromiso. (Formulario No. 1); y,

· Cuadro de Descripción de ITEMS y Cantidades de los Bienes (Formulario No. 2).
NOTA: Es indispensable que junto con la oferta técnica el oferente adjunte copia del Registro Único de Proveedores. R.U.P.

LA PROPUESTA ECONOMICA
Estará compuesta:

· Propuesta económica inicial una vez habilitado el oferente a través del portal de compras públicas.

· Nuevas ofertas económicas hacia la baja durante el Proceso de Puja en función del porcentaje establecido para dicho efecto.
SECCION 3
FORMATO DE CONTRATO

Cláusula Primera: COMPARECIENTES
Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo,  legalmente representada por el Dr. Fander Falconí Benítez, en su calidad de Secretario Nacional,; y, por otra, el señor………., Gerente General y Representante Legal de la Compañía ……….., con RUC No…………, a fin de suscribir el presente contrato de adquisición de bienes y prestación de servicios,  al tenor de las siguientes cláusulas:

Cláusula Segunda: ANTECEDENTES
2.01
Previos los informes internos, considerando la necesidad que la Contratante tiene de los bienes y servicios por adquirir, se tomó la decisión de convocar a Subasta Inversa Electrónica para Adquisición de Bienes y Servicios Normalizados y Estandarizados, conforme lo dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General.

2.02
Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la certificación conferida por la Dirección Financiera, con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.

2.03
Se realizó la respectiva convocatoria electrónica a través del portal COMPRASPUBLICAS en fecha ..... y conforme al cronograma de la convocatoria que se adjunta al presente contrato.

2.04
Luego del trámite correspondiente, el Comisión de Subasta Inversa Electrónica, adjudicó al oferente nombre del adjudicatario, como consta del Acta de la mencionada Comisión de fecha ........ y el oficio de notificación con la adjudicación de fecha .......publicadas en el portal COMPRASPUBLICAS.

2.05
(otros informes que puedan existir)
2.06
(cualquier otro antecedente que sea importante incluir en el texto del contrato)
Cláusula Tercera: DOCUMENTOS DEL CONTRATO
3.01
Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos que deben ser protocolizados en el mismo instrumento notarial:

a) 
Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato y los mencionados en la cláusula anterior;

b) 
Convocatoria a los oferentes realizada a través del portal COMPRASPUBLICAS.

c) 
La oferta técnica y económica presentada por el Contratista, que se concreta en los Formularios de la propuesta;

d) 
El Acta de Adjudicación; y,

a) Los demás que pudieran ser necesarios, según el caso.

Cláusula Cuarta: INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS
4.01
Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.

4.02
De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Entidad contratante la que determine la prevalecencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

Cláusula Quinta: OBJETO DEL CONTRATO
5.01. El Contratista se obliga para con la Entidad Contratante a suministrar, instalar y entregar debidamente funcionando los Bienes y Servicios Conexos para la implementación de la primera fase de  infraestructura de producción y desarrollo del Sistema Nacional de Información y conclusión del acondicionamiento informático para la SENPLADES, cumpliendo con la totalidad de las especificaciones técnicas, en las oficinas de la entidad, ubicadas en la ciudad de Quito, Av. Juan León Mera y Patria, Edificio de la Corporación Financiera Nacional, CFN. Piso 5to., hasta la fecha prevista como plazo de entrega en el presente contrato. Entrega de la cual se dejará constancia en documento suscrito por las partes, documento que no sustituye al Acta de entrega recepción de los bienes y servicios. 

5.02.
Además, corresponde al Contratista proveer los servicios de soporte técnico y capacitación conforme lo establecido en las especificaciones técnicas correspondientes, a entera satisfacción de la Entidad Contratante.
Cláusula Sexta: PRECIO DEL CONTRATO
La SENPLADES pagará a la CONTRATISTA por la entrega, instalación y provisión de los bienes y servicios adquiridos el  valor total de US$................ (xxxxxxxxxxxx 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), valor que se cancelará contra entrega de la totalidad de los bienes y servicios adquiridos que serán recibidos a satisfacción.

Cláusula Séptima: FORMA DE PAGO
7.01
La Contratante pagará al Contratista con cargo a las partidas presupuestarias xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx “Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos”, del Presupuesto de la Entidad, el precio del Contrato contra entrega de los bienes y servicios por adquirirse.
Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los recursos económicos suficientes.

Cláusula Octava: GARANTIAS
8.01
El Contratista a la firma del contrato presenta las garantías técnicas del fabricante, para la Adquisición de Bienes y servicios conexos para la implementación de la primera fase de  infraestructura de producción y desarrollo del Sistema Nacional de Información y conclusión del acondicionamiento informático para la SENPLADES.

Esta garantía comenzará a operar a partir de la recepción de los bienes y durará, por lo menos ..., conforme lo determinan los documentos precontractuales.

Cláusula Novena: PLAZOS
9.01 
El plazo para la ejecución y entrega de la totalidad de los bienes y servicios contratados es de 12 días, contados a partir de la fecha de notificación de adjudicación. Los participantes pueden entregar en plazos menores.

Cláusula Décima: PRORROGAS DE PLAZO
10.01
El Contratante prorrogará el plazo total o los plazos parciales, solo en los siguientes casos, y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los dos días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

a) 
Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por la Contratante;

b) 
Por suspensiones ordenadas por el Contratante y que no se deban a causas imputables al Contratista.

10.02
Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización de la máxima Autoridad de la Entidad Contratante.

Cláusula Décimo Primera: DEL REAJUSTE DE PRECIOS
11.01
El valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto.

Cláusula Décimo Segunda: OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

12.01
A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

Cláusula Décimo Tercera: RECEPCION DE LOS BIENES
13.01
La recepción de los bienes se realizará dentro del plazo establecido para la entrega de los bienes.

13.02 
La verificación y prueba de los bienes se realizará en el momento mismo de la entrega recepción, y si se encontrara bienes o partes incompletas, defectuosas o no aceptables, se procederá a la devolución para su cambio o sean subsanadas. Terminado este proceso se procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción Definitiva con todos los detalles, técnico y económicos. El Acta debe ser firmada, de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo con la Ley.

Cláusula Décimo Cuarta: TERMINACION DEL CONTRATO
14.01
El Contrato termina: 

1)
Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

2) 
Por mutuo acuerdo de las partes. 

3) 
Por declaración unilateral de la Contratante en caso de incumplimiento del Contratista. 

4) 
Por sentencia ejecutoriada que declare la resolución o la nulidad del contrato. 

5) 
Por muerte del Contratista en caso de ser persona natural.

6)
Por disolución de la persona jurídica 

El trámite de terminación del Contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Si la terminación del contrato es por causas imputables al contratista se procederá a la inscripción del mismo como contratista fallido en el Instituto Nacional de Compras Públicas y el portal COMPRASPUBLICAS.

14.02
Terminación por mutuo acuerdo.- En aplicación de las causales establecidas en el Art. 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las partes pueden dar por terminada de mutuo acuerdo la relación contractual, en forma anticipada. Las condiciones de orden imprevisto, sean técnicas o económicas, que fundamenten esta terminación, serán calificadas por la Contratante, sea que fuere inconveniente a los intereses institucionales o imposible el continuar, en cuyo caso las dos partes darán por extinguidas parcial o totalmente las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. El Convenio deberá tramitarse legalmente y contendrá el tratamiento a todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. Esta terminación no implica renuncia a derechos causados o adquiridos a favor de la Contratante o del Contratista.

14.03
Terminación unilateral del Contrato.- De conformidad con lo establecido en el Art. 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el Contratante podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este Contrato, en los siguientes casos:

a) 
Por incumplimiento del Contratista.

b)
Por quiebra o insolvencia del contratista.

c)
Por haberse celebrado el Contrato, contra expresa prohibición de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

d)
Si el Contratista cediera total o parcialmente el Contrato o si subcontratare alguna parte específica del mismo sin autorización de la Contratante.

e)
Por incumplimiento del plazo en la entrega de los bienes por parte del Contratista

La Entidad Contratante notificará al Contratista con la decisión de terminar anticipada y unilateralmente el Contrato en el plazo de diez días.

14.04
Terminación por causas imputables a la Entidad Contratante.- El Contratista podrá demandar la resolución del Contrato, por las siguientes causas imputables a la Entidad:

1) 
Por incumplimiento de las obligaciones contractuales, por más de treinta días.

2)
Por suspensión del contrato por más de treinta días, dispuestos por la Contratante, sin que medie caso fortuito o fuerza mayor.

3)
Cuando, pese a existir circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas, la Contratante no accediera a dar por terminado de mutuo acuerdo el Contrato.

14.05
En todo caso de terminación del presente Contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones de conformidad con lo que dispone el la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Cláusula Décimo Quinta: DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS
Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente contrato, las partes a través del diálogo directo, trataran de llegar a un acuerdo que solucione el problema. De no medir acuerdo alguno, el asunto controvertido podrá someterse libre y voluntariamente a petición de cualquiera de las partes, a los procedimientos de arbitraje en derecho, de conformidad con lo establecido en la Ley de Mediación y Arbitraje, ante el Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado. De surgir controversias en que las partes no acuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y decidan ir a la sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo de la ciudad de Quito, aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
Cláusula Décimo Sexta: RELACIONES ENTRE LAS PARTES
16.01
La Contratante en sus relaciones con el Contratista estará representado por el Director de Servicios Administrativos, sin perjuicio de las atribuciones que las máximas autoridades de la Entidad tienen, por la Ley y los Reglamentos internos.

16.02
El Contratista estará representado por .... el representante legal.

16.03
Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito.

16.04
El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que la Entidad deba hacerlo por ningún concepto.

Cláusula Décimo Séptima: IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES, ETC.
17.01 
Es de cuenta del Contratista el pago de impuesto y más gastos que se deriven legalmente del presente contrato y de compromisos adquiridos con terceros. 

17.02
La Entidad actuará como Agente de Retención, del uno por ciento en la fuente del impuesto a la retención de acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Interno.

Cláusula Décimo Octava: DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO
18.01
Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito renunciando el Contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

18.02
Las controversias deben tramitarse de conformidad con la cláusula décimo cuarta.

18.03
Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: De la Contratante: dirección, teléfono, telex, fax, etc. Del Contratista: iguales datos
Cláusula Décimo Novena: ACEPTACION DE LAS PARTES
19.01
Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten y suscriben cinco copias de igual contenido y valor.  
SECCION 4
ESPECIFICACIONES GENERALES Y TECNICAS
ITEM 1:  SOFTWARE MOTOR DE BASE DE DATOS
	1.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SOFTWARE

	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS
MANDATORIOS

	Idioma
	Inglés

	Acceso a número de usuarios
	Ilimitado y por usuarios según ambientes

	Versión Empresarial
	Última Disponible

	Reléase
	Última Disponible

	Medios
	CD-ROM o DVD

	Ambiente de Producción

	Licenciamiento ilimitado de base de datos versión Empresarial para ambiente de producción para Dos (2) servidores Intel marca HP modelo BL 670 Integrity con 2 procesadores de 2 cores cada uno.
	MANDATORIO

	Ambiente de Desarrollo

	Licenciamiento de base de datos versión Empresarial para ambiente de desarrollo por usuarios para Un (1) servidor Intel marca HP modelo BL 460c.
	MANDATORIO

	Plataforma operativa soportada
	 

	Windows 2003 server
	MANDATORIO

	Linux Red Hat
	MANDATORIO

	HP – UX
	MANDATORIO

	Características

	Replicación Bidireccional
	MANDATORIO

	Recuperación de sentencias SQL Y PLSQL
	MANDATORIO

	Herramienta para Respaldos y Recuperación de Respaldos en frío y en caliente
	MANDATORIO

	Recuperación de objetos y Base de Datos a versiones anteriores
	MANDATORIO

	Solución de Respaldos Incrementales y Recuperación de Respaldos
	MANDATORIO

	Soporte a Indices tipo Bitmap
	MANDATORIO

	Soporte a Compresión de datos
	MANDATORIO

	Escalabilidad
	

	Solución de Alta Disponibilidad en cluster activo-activo
	ESPECIFICAR

	Balanceo de Carga
	ESPECIFICAR

	Compilación Nativa de Java
	MANDATORIO

	Compilación Nativa de SQL Y PLSQL
	MANDATORIO

	Herramienta de desarrollo de aplicaciones
	

	Herramienta para automatizar la administración de los objetos de la Base de Datos
	MANDATORIO

	Soporte Java
	MANDATORIO

	Soporte XML
	MANDATORIO

	Soporta  OLE DB, ODBC
	MANDATORIO

	Soporte Database Web Services
	MANDATORIO

	JDBC Drivers
	MANDATORIO

	Procedimientos almacenados y disparadores PL/SQL
	MANDATORIO

	Administración
	

	Consola de Administración y Configuración de la Base de Datos
	MANDATORIO

	Administración automática de memoria a  nivel de instancias de Base de Datos
	MANDATORIO

	Herramienta de Respaldos y Recuperación de Respaldos
	MANDATORIO

	Solución de Auditoria granular
	MANDATORIO

	Data Warehousing e Inteligencia de Negocios
	

	Soporte de funciones analíticas SQL
	MANDATORIO

	Particionamiento (Por lo menos tres métodos)
	ESPECIFICAR

	Soporte a Minería de Datos
	ESPECIFICAR

	Integración
	

	Manejo de cola de mensajes para compartir datos
	MANDATORIO

	Replicación Avanzada ( multi-master)
	MANDATORIO

	Soporta transacciones distribuidas
	MANDATORIO

	Calendarización de tareas 
	MANDATORIO

	Networking
	

	Pool de Conexiones
	MANDATORIO

	Soporte a SQLNET
	MANDATORIO

	Soporte TCP/IP
	MANDATORIO

	Documentación del producto
	

	Manuales de Instalación y Configuración en CDROM
	MANDATORIO

	Medio de instalación  en CDROM
	MANDATORIO


	1.2 CONDICIONES DE GARANTÍA TECNICA, SOPORTE TÉCNICO, IMPLEMENTACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL SOFTWARE

	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS
MANDATORIOS

	1.2.1 Garantía técnica emitida por el fabricante

	1 año a partir de la suscripción de la acta entrega/recepción
	MANDATORIO

	1.2.2 Soporte Técnico del Fabricante 

	Soporte brindado directamente por el Fabricante por 1 año a partir de la suscripción del acta entrega/recepción.
	MANDATORIO

	Soporte del fabricante 7x24 
	MANDATORIO

	Acceso a soporte por web, email y/o teléfono en español
	MANDATORIO

	Soporte Ilimitado en número de incidentes
	MANDATORIO

	Actualizaciones gratuitas a nuevas versiones por 1 año  a partir de la suscripción de la acta entrega/recepción.
	MANDATORIO

	1.2.3 Soporte Técnico del Proveedor local

	Soporte del proveedor 5x8 
	MANDATORIO

	El proveedor deberá contar con al menos 4 Ingenieros certificados por el fabricante en base de datos para prestar el servicio de soporte. Adjuntar certificados.
	MANDATORIO

	Caja prepagada de horas de soporte técnico brindado directamente por el Proveedor a ser utilizadas durante un año a partir de la suscripción del acta entrega/recepción de las licencias y medios.
El contratista emitirá el respectivo certificado de compromiso para la prestación del servicio requerido .

Aclaración: Este servicio será usado por la SENPLADES dentro del año de garantía técnica emitida por el fabricante en el momento que SENPLADES considere necesario.


	80 horas

	1.2.4 Contenido del certificado de servicio

	El certificado de compromiso para la prestación del servicio deberá contener los siguientes compromisos:

Prestar el servicio de 80 horas de asistencia técnica durante un año en el momento que SENPLADES lo requiera y considere necesario de acuerdo a los niveles de severidad de incidencias conforme lo descrito en el literal 1.2.5

Los servicios de soporte serán prestados en sitio y/o por teléfono sobre el producto de base de datos adquirido para tareas de instalación de sistema operativo Linux, instalación de base de datos, soporte técnico en base de datos, consultas técnicas, soporte en emergencia, entre otros; así como también en capacitación.
La herramienta deberá implementarse considerando la siguiente arquitectura tecnológica:

Sistema operativo: Linux Red Hat 5 Enterprise


	MANDATORIO

	1.2.5 Condiciones de severidad de incidencias

	Tiempos de respuesta de atención a una solicitud de soporte:

· 4 horas para Casos de Alta prioridad: Para aquellos casos en los cuales el problema provoque un paro de las operaciones de la institución por no poder acceder a la base de datos y no exista posibilidad de reanudarlas.

· 24 horas para Casos de Mediana Prioridad: Para aquellos casos en los cuales el problema provoque dificultades para ejecutar los procesos de base de datos sin paralizarlas.

· 48 horas para Casos de Baja Prioridad: Para aquellos casos de consultas generales o aquellos en los cuales el problema provoque dificultades menores en ciertos procesos de manejo o transporte de información, los cuales pueden ser superados mediante alternativas que implican bajo esfuerzo técnico o administrativo. El impacto a la operación es mínimo o inexistente.
	MANDATORIO

	Servicios de Capacitación

	Caja prepagada de horas de capacitación certificada por el Fabricante de un curso para 2 funcionarios en temas de administración general de base de datos por 40 horas.
El contratista emitirá el respectivo certificado de compromiso de entrega del servicio requerido.

Aclaración: Este servicio será usado por la SENPLADES dentro del año de garantía técnica emitida por el fabricante en el momento que SENPLADES considere necesario.
	MANDATORIO
Adjuntar temario

	Certificaciones del Proveedor

	El proveedor deberá estar Certificado con el máximo nivel que otorga el fabricante a un proveedor. Adjuntar certificado.
	MANDATORIO

	El proveedor deberá estar Certificado por el fabricante para poder dar capacitación certificada. Adjuntar certificado.
	MANDATORIO


ITEM 2.  SOLUCION DE  COLABORACIÓN Y COMUNICACIÓN UNIFICADA

	2.1 UNA (1) LICENCIA DE OFFICE SHARE POINT SERVER 

	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS MANDATORIOS

	Cantidad
	1

	Idioma
	Español

	Versión
	última versión

	Edición
	Estándar

	Tipo de licenciamiento
	Open 

	Medio de instalación
	CD-ROM o DVD

	Manuales de Instalación y Configuración
	MANDATORIO

	Manuales de Administración
	MANDATORIO


	2.2 LICENCIA CAL DE OFFICE  SHAREPOINT

	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS MANDATORIOS

	Cantidad
	70

	Edición
	Estándar

	Tipo de licenciamiento
	Open

	Versión
	última versión


	2.3 LICENCIA DE OFFICE SHAREPOINT DESIGNER

	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS MANDATORIOS

	Cantidad
	2

	Idioma 
	Español

	Tipo de licenciamiento
	Open

	Versión
	última versión

	Medio de instalación
	CD o DVD


	2.4 LICENCIA DE OFFICE COMMUNICATION SERVER 

	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS MANDATORIOS

	Cantidad
	1

	Idioma
	español

	Versión
	última versión

	Edición
	Enterprise

	Tipo de licenciamiento
	Open

	Medio de instalación
	CD o DVD

	Garantía de Fabricante
	1 año


	2.5 LICENCIA PARA CLIENTES Y CAL DE MENSAJERÍA INSTANTANEA

	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS MANDATORIOS

	Cantidad
	75

	Licencias requeridas
	- CAL Standard para Office Communication

- Cliente de Office Communicator

	Idioma
	Español

	Versión
	última versión

	Tipo de licenciamiento
	Open 

	Medios de instalación
	CD o DVD


	2.6 LICENCIA CAL ESTANDAR PARA OFFICE COMUNICATION

	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS MANDATORIOS

	Cantidad
	30

	Versión
	última versión

	Tipo de licenciamiento
	Open


	2.7 LICENCIA PARA CLIENTES Y CAL DE MENSAJERÍA VIDEOCONFERENCIA

	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS MANDATORIOS

	Cantidad
	40

	Licencias requeridas
	- Cliente de Office Communicator
- CAL Estándar para Office Communication

- CAL Enterprise para Office Communication

	Idioma
	Español

	Versión
	última versión

	Tipo de licenciamiento
	Open


	2.8 CONDICIONES DE GARANTÍA TECNICA, SOPORTE TÉCNICO, IMPLEMENTACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL SOFTWARE

	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS MANDATORIOS

	2.8.1 Certificaciones del Proveedor

	1.- Certificado de ser socio de negocios de Microsoft y contar con las siguientes competencias:
· Advanced Infrastructure Solutions

· Information Worker Solutions

· Networking Infrastructure Solutions

· Security Solutions

· Data Management Solutions

2.- Los profesionales que brinden asistencia técnica deberán acreditar experiencia previa, exitosa en proyectos similares a los que se describe en este ítem. (Adjuntar Transcript de técnicos que participarían en el proyecto).
 3.- Certificado de al menos 2 clientes en el Ecuador de implementaciones similares (satisfactorias) para lo cual presentarán la lista de trabajos anteriores y los contactos para su verificación.


	MANDATORIO

	El proveedor deberá contar con al menos 1 Ingeniero certificado por el fabricante en la solución de software solicitado para prestar el servicio de soporte. Adjuntar certificado.
	MANDATORIO

	2.8.2 Soporte Técnico del Proveedor local

	Soporte 5x8
	MANDATORIO

	Servicios de soporte prestados en sitio sobre la solución de software de colaboración y comunicación unificada adquirido para tareas de instalación e implementación.

	MANDATORIO

	Para asegurar el funcionamiento post-producción de la solución es necesario para SENPLADES contar con una caja prepagada de horas de soporte técnico brindado directamente por el Proveedor a ser utilizadas durante un año a partir de la suscripción del acta entrega/recepción de las licencias y los medios.
El contratista emitirá el respectivo certificado de compromiso de entrega del servicio requerido.

Aclaración: Este servicio será usado por la SENPLADES dentro del año de garantía técnica emitida por el fabricante en el momento que SENPLADES considere necesario.
	600 horas lineales

	2.8.3 Contenido del certificado de servicio

	El certificado de servicio deberá contener los siguientes compromisos:

Prestar el servicio de 600 horas lineales de asistencia técnica prepagada durante un año en el momento que SENPLADES lo requiera y considere necesario de acuerdo a los niveles de severidad de incidencias conforme lo descrito en el literal 2.8.4

Los servicios de soporte serán prestados en sitio y/o por teléfono sobre la solución de software de colaboración y comunicación unificada adquirido.

	MANDATORIO

	2.8.4 Condiciones de severidad de incidencias

	Tiempos de respuesta de atención a una solicitud de soporte:

· 4 horas para Casos de Alta prioridad: Para aquellos casos en los cuales el problema provoque un paro de las operaciones de la institución por no poder acceder a la base de datos y no exista posibilidad de reanudarlas.

· 24 horas para Casos de Mediana Prioridad: Para aquellos casos en los cuales el problema provoque dificultades para ejecutar los procesos de base de datos sin paralizarlas.

· 48 horas para Casos de Baja Prioridad: Para aquellos casos de consultas generales o aquellos en los cuales el problema provoque dificultades menores en ciertos procesos de manejo o transporte de información, los cuales pueden ser superados mediante alternativas que implican bajo esfuerzo técnico o administrativo. El impacto a la operación es mínimo o inexistente.
	MANDATORIO

	Los servicios de asistencia técnica incluirán el desempeño de las actividades que se describen a continuación:

- Implementación de Mensajería Instantánea, Video Conferencia (audio, video y datos), integración con Central Telefónica, Mensajes de voz para el sistema de mensajería. 
- Diseñar e implementar el Portal Web Interno conforme el siguiente detalle de objetivos:


	Servicios de Capacitación técnica

	Capacitación otorgada por el Fabricante de un curso para 3 funcionarios en temas de administración técnica de SharePoint y Office Communication por 20 horas.

Adjuntar temario que debe cubrir administración de las herramientas, funciones de operación (personalización, diseño e implementación), parametrización.
	MANDATORIO



	Servicios de Capacitación funcional

	Capacitación otorgada por el Fabricante de un curso para 5 funcionarios en temas de administración funcional de SharePoint y Office Communication por 20 horas.


	MANDATORIO

Adjuntar temario


ITEM 3. SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO DE LA HERRAMIENTA DE SOFTWARE LIBRE “ITIL COMPLIANT” OTRS PARA APOYO EN LA GESTIÓN DE SERVICIOS INFORMÁTICOS EN LA SENPLADES
	3.1 CONDICIONES DEL NIVEL DE SERVICIO TÉCNICO DEL SOFTWARE

	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS MANDATORIOS

	3.1.1 Certificaciones del Proveedor local

	Certificado de al menos 2 clientes en el Ecuador de implementaciones similares (satisfactorias) para lo cual presentarán la lista de trabajos anteriores y los contactos para su verificación.


	MANDATORIO

	3.1.2 Soporte Técnico del Proveedor local

	Documentación Técnica y de Usuario del software OTRS
	MANDATORIO

	Soporte del proveedor 5x8 
	MANDATORIO

	Servicio de soporte técnico brindado directamente por el Proveedor en sitio sobre el software OTRS para tareas de: 
· Instalación, configuración, parametrización e implementación de la herramienta en la infraestructura definida por SENPLADES.
· Configuración de un proceso de prueba definido por SENPLADES de hasta cinco colas de atención sobre la base de funcionalidad provista por OTRS

· 20 horas de capacitación para los usuarios administrativos del servicio

· 4 horas de capacitación conjunta para los usuarios operativos del servicio.

La herramienta deberá implementarse considerando la siguiente arquitectura tecnológica:

Base de datos: Oracle 11g

Sistema operativo: Linux Red Hat 5 Enterprise

Servidor de aplicaciones: debe ejecutarse sobre Linux

Servidor web: Apache


	MANDATORIO


ITEM 4.
CAJA DE SERVICIOS DE HORAS TECNICAS DE PROGRAMACION DE MÓDULOS INVOLUCRADOS EN EL SNI
	4.1 CONDICIONES DEL NIVEL DE SERVICIO

	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS MANDATORIOS

	4.1.1 Perfil técnico del personal a ser asignado

	3 Líder – Arquitecto (J2EE/ ORACLE)

Mínimo 2 años de experiencia como líder de proyectos informáticos

Mínimo 3 años de experiencia de  programación en:

Java J2EE

Patrón MVC con JSF

Inyección de dependencias de JTA

Enterprise Java Beans 3

Ant.

XML, XLST, XPATH,XQUERY

Patrones de Diseño: Session Facade, DAO

PL/SQL Avanzado.

Designer de oracle

JSF, Componentes Rich Faces

Multi-Threading, semáforos, colas en java
	MANDATORIO

	3 Programadores Senior (J2EE/ORACLE)

Mínimo 3 años de experiencia de  programación en:

Java J2EE

JSF, Componentes Rich Faces

Enterprise Java Beans 3

JavaScript

PLSQL Avanzado

Multi-Threading, semáforos, colas en java

HTML (Manejo de estilos CSS, Divs, DHTML)

XML, XLST, XPATH, XQUERY (Generador de reportes en JAVA)

Junit, Jmeter. (Control de Calidad)

Ant

AJAX 

Woodstox (framework de validacion de xml)
	MANDATORIO

	4.1.2 Soporte Técnico del Proveedor local

	Soporte del proveedor 5x8
	MANDATORIO

	Caja de horas de programación en lenguaje Java, PL/SQL brindado directamente por el Proveedor, con tres recursos descritos en el literal 4.1.1, a ser utilizados para el desarrollo de diferentes programas de software.

Los servicios serán prestados en las instalaciones de la SENPLADES y supervisados por personal técnico de la SENPLADES para tareas de programación de módulos del Sistema Nacional de Información en plataforma Java, PL/SQL.
Los servicios de programación deberán implementarse considerando la siguiente arquitectura tecnológica:

• Front End: Patrón MVC con JSF

  Componentes Rich Faces

• Back End: EJB 3.0

  Patrones: Session Facade, DAO

• Invocación de Back End
  Inyección de dependencias de JTA


	1440 horas lineales

	4.1.3 Certificaciones del personal dispuesto por el Proveedor

	Certificados de que el personal dispuesto por el Proveedor ha participado en proyectos en el Ecuador de implementaciones satisfactorias con las siguientes tecnologías:

· PLSQL Avanzado,EJB 3, Hibernate (Jboss), Ant

· Patrones de Dideño (Session Facade, DAO)

· Patrón MVC con JSF (Rich faces)

· HTML (Manejo de estilos CSS, Divs, DHTML)

· Java Script

· Display Tag

· Jreport
JUnit

· Jmeter

Para lo cual presentarán la lista de contactos para su verificación.


	MANDATORIO


ITEM 5:  TREINTA Y UNO (31) WEBCAM

	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS MANDATORIOS

	Cantidad
	31

	Marca
	ESPECIFICAR

	Modelo
	ESPECIFICAR

	Sensor de imagen: mínimo 1.3 Megapixeles
	MANDATORIO

	Auto focus
	MANDATORIO

	Interfaz: USB2.0 full speed
	MANDATORIO

	Resolución de video 640 x 480 pixeles / up to 30fps
	MANDATORIO

	Compatible con Windows Vista
	MANDATORIO

	Software de instalación
	MANDATORIO

	30 cuadros por segundo
	MANDATORIO

	Garantía del fabricante
	Mínimo 1 años, contra defectos de fábrica


ITEM 6: DOS (2) PROYECTORES DE IMAGEN
	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS MANDATORIOS

	Cantidad
	2

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Compatibilidad de video  
	NTSC, NTSC-4.43, PAL, PAL-M, PAL-N, PAL 60, SECAM.

	Resolución nativa 
	SVGA(1024x768)

	Brillo
	2500 ANSI lúmenes

	Encendido y apagado de un solo toque
	automático

	Control remoto
	SI

	Duración de la lámpara
	Mínimo 2500 horas

	Peso 
	Máximo 2.9 kg

	Otros
	Incluir maleta de transporte y los cables necesarios para que el equipo pueda operar

	Garantía
	Mínimo un año, contra defectos de fábrica


ITEM 7.  LICENCIAS CAL DE EXCHANGE 2007 Y WINDOWS 2003 SERVER

	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS MANDATORIOS 

	7.1 Licencias CAL Exchange 2007

	Cantidad de licencias versión Enterprise
	50

	Cantidad de licencias versión Standard
	100

	Tipo de Licencias
	Licencias de Cal de acceso por dispositivo para Windows Exchange Server

	Tipo de licenciamiento
	Open

	7.2 Licencias CAL Windows 2003 Server

	Cantidad de licencias
	100

	Tipo de Licencias
	Licencias de Cal de acceso por dispositivo para Windows 2003 Server

	Tipo de licenciamiento
	Open


ITEM 8: SOLUCIÓN DE ANTIVIRUS CORPORATIVO
	8.1 LICENCIAS DE ANTIVIRUS CORPORATIVO

	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS MANDATORIOS

	Cantidad de licencias
	350

	Idioma
	Inglés y/o Español

	Versión
	Enterprise/Corporativa (última versión)

	Medio de instalación
	CD-ROM o DVD

	Manuales de Instalación y Configuración
	MANDATORIO

	Manuales de Administración
	MANDATORIO

	Garantía de fabricante
	1 año

	Actualización de software, base de datos de firmas de virus y spyware, y demás. Actualizaciones de versiones. 
	1 año

	Plataformas que debe soportar
	Windows 98 Windows XP, Windows 2000 professional, Windows 2000 server, Windows 2003 server, Windows 2008 server, Windows Vista, Linux

	Requerimientos de memoria en estaciones de trabajo
	El valor mínimo para su funcionamiento debe estar entre 64 y 128 Mb en RAM y que el uso de memoria del antivirus no degrade el sistema operativo del computador

	Características generales

	Manejo de opciones de escaneo de archivos de todo tipo de extensiones susceptibles a ser infectados por un virus
	MANDATORIO

	Capacidad de desinfectar los dispositivos de almacenamiento que sean parte de la PC  (disquetes, CDs, Flash memory, Discos duros internos, Discos duros externos, etc)
	MANDATORIO

	Capacidad de detectar y remover códigos maliciosos: adware, malware, spyware.
	MANDATORIO

	Defensa Proactiva para aplicaciones, registro de Windows y macros de Office
	MANDATORIO

	Capacidad de detección y eliminación de rootkit, virus Polimorfos, sitios donde realicen phishing.
	MANDATORIO

	El antivirus debe incluir el servicio de Antispyware y Ad-blocking y que se administre desde la consola central
	MANDATORIO

	Protección contra virus en archivos ocultos y comprimidos por lo menos en 3 niveles  
	MANDATORIO

	Antivirus para web compatible con Internet Explorer
	MANDATORIO

	Antivirus para servidor de correo electrónico Microsoft Exchange
	MANDATORIO

	Debe incluir funciones de firewall, IPS/IDS para estaciones  así como control de aplicaciones
	MANDATORIO

	Compatible con productos Oracle, SQL Server y otras bases de datos
	MANDATORIO

	Características de la consola de Administración

	Una sola consola de administración central instalable sobre plataforma Windows XP, Server 2000 o 2003, que permita el control y monitoreo mediante números IP de las computadoras personales conectadas a la red.
	MANDATORIO

	Permitir la difusión por la red de las últimas actualizaciones de la base de antivirus. Esta tarea debe realizarse automáticamente, mediante calendarización, manualmente, además debe ser sencilla y transparente para el cliente.
	MANDATORIO

	Manejar estructura de consolas por jerarquía, es decir, poder manejar una consola principal y varias consolas secundarias.
	MANDATORIO

	Soportar agentes actualizadores por grupo. Es decir, una o varias máquinas del grupo se actualizan desde la consola central y pasan las actualizaciones al resto de equipos dentro del grupo
	MANDATORIO

	La consola principal debe soportar multicasting para las tareas de actualización de grupos
	MANDATORIO

	Permitir la desinstalación remota de antivirus
	MANDATORIO

	Permitir la desinstalación de  productos antivirus y de seguridades de otras marcas
	MANDATORIO

	Detectar de manera automática otro software antivirus en la instalación inicial
	MANDATORIO

	Alertas en consola y notificación vía correo electrónico, SNMP, SMS u otros servicios de mensajería
	MANDATORIO

	Otras características

	La Instalación y configuración completa del antivirus en los computadores personales y servidores de la red debe poder realizarse desde CD-ROM, archivo compartido en red y desde la consola de administración mediante protocolos TCP/IP
	MANDATORIO

	El software de antivirus debe tener la capacidad de poner en cuarentena los archivos infectados e incluir un administrador de cuarentena de archivos
	MANDATORIO

	Soportar el bloqueo de la desactivación y desinstalación del software antivirus en los clientes
	MANDATORIO

	Soportar el bloqueo en las configuraciones, no permitiendo que los usuarios finales puedan desactivar el análisis de antivirus o sus configuraciones en los clientes
	MANDATORIO

	Actualizaciones (nuevas firmas de virus encontrados) vía Internet de manera automática y manual, incremental, y en línea y a través de archivo.
	MANDATORIO

	Capacidad de actualización del Antispyware en forma diaria e incremental
	MANDATORIO

	Log de registros con la información de las incidencias de amenazas, eventos y análisis.
	MANDATORIO

	Reportes gráficos, detallados y gerenciales de ataques y eliminación de virus y códigos maliciosos
	MANDATORIO


	8.2 CONDICIONES DE GARANTÍA TECNICA, SOPORTE TÉCNICO, IMPLEMENTACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL SOFTWARE

	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS MANDATORIOS

	8.2.1 Certificaciones del Proveedor

	· Certificación del fabricante de ser distribuidor autorizado del antivirus ofertado

· El profesional que realizará  la implementación debe contar con certificación del antivirus ofertado
· Certificado de al menos 2 clientes en el Ecuador de implementaciones similares (satisfactorias) para lo cual presentarán la lista de trabajos anteriores y los contactos para su verificación.


	MANDATORIO

	8.2.2 Soporte Técnico del Proveedor local

	Soporte 5x8 por vía telefónica, correo electrónico o chat
	MANDATORIO

	Caja prepagada de horas de asistencia técnica brindada directamente por el Proveedor a ser utilizadas durante un año a partir de la suscripción del acta entrega/recepción de las licencias y los medios.
El contratista emitirá el respectivo certificado para la entrega del servicio requerido.

Aclaración: Este servicio será usado por la SENPLADES dentro del año de garantía técnica emitida por el fabricante en el momento que SENPLADES considere necesario.
	40 horas

	8.2.3 Contenido del certificado de servicio

	El certificado de servicio deberá contener los siguientes compromisos:

Prestar el servicio de 40 horas de asistencia técnica prepagada durante un año en el momento que SENPLADES lo requiera y considere necesario de acuerdo a los niveles de severidad de incidencias conforme lo descrito en el literal 8.2.4

Los servicios de soporte serán prestados en sitio sobre la solución de problemas suscitados por malware e infecciones en equipos y servidores. 


	MANDATORIO

	8.2.4 Condiciones de severidad de incidencias

	Tiempos de respuesta de atención a una solicitud de soporte:

· 4 horas para Casos de Alta prioridad: Para aquellos casos en los cuales el problema provoque un paro de las operaciones de la institución debido a malware en servidores que prestan servicios críticos.
· 24 horas para Casos de Mediana Prioridad: Para aquellos casos en los cuales el problema provoque dificultades en el trabajo continuo de la institución. 
· 48 horas para Casos de Baja Prioridad: Para aquellos casos de consultas generales o aquellos en los cuales el problema provoque dificultades menores.
	MANDATORIO

	8.2.5 Servicios de implementación 

	El servicio de implementación debe incluir: 

· Desinstalación de antivirus actual en estaciones de trabajo y servidores

· Instalación de servidor y consola de administración 

· Instalación de antivirus corporativo en 300 estaciones de trabajo (incluida servidores) ubicados en Quito

· Instalación de 3 servidores secundarios de manera remota desde Quito

· Personalización y afinamiento de servicio de firewall e IPS/IDS
	MANDATORIO

	8.2.6 Servicios de Capacitación técnica

	Caja prepagada de horas de capacitación de un curso de 20 horas para 5 funcionarios en temas de administración técnica y amenazas del antivirus corporativo, que incluya manuales y certificados de aprobación. 
	MANDATORIO

Adjuntar temario que debe cubrir la capacitación.


ITEM 9: TRES (3) COMPUTADORES PORTÁTILES PARA PRESENTACIONES
	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS MANDATORIOS

	Cantidad
	3

	Marca
	Especificar.  No clones

	Modelo
	Especificar

	Procesador
	Intel Core 2 Duo mínimo 1,2 Ghz.

	Memoria Caché
	Mínimo 2  MB. de memoria caché

	Memoria RAM
	2 GB expandible a 4 GB.

	Ranuras de memoria
	2 DIMM

	Pantalla
	Máximo de 13” resolución 1280 x 800

	Disco Duro
	Mínimo 120 Gb.

	Disco Óptico
	DVD+/-RW

	Puertos de E/S
	2 puertos USB 2.0, entradas de micrófono, salida de auriculares, conector de alimentación RJ-11, RJ-45

	Audio interno
	Sonido de alta definición

	Teclado
	Teclado completo

	Video
	Memoria de la tarjeta de video del subsistema gráfico hasta 384 Mb. de memoria de sistema compartido

	Mouse óptico
	Touch pad

	Batería
	Mínimo 5 horas de duración

	Sistema Operativo
	Licencia de Windows Vista Bussines, español y los equipos deberán ser entregados con XP profesional y ultima versión de service pack

	Peso
	Máximo de 2Kg.

	Candado
	Incluir candado para laptop

	Otros
	Maleta de transportación, proporcional al tamaño del equipo

	Garantía
	3 años en parte, mano de obra y servicio en sitio


ITEM 10: UNA (1) MATRIZ QUEMADOR DE DVDs/CDs
	COMPONENTE REQUERIDO
	REQUERIMIENTOS MANDATORIOS

	Cantidad
	1

	Marca
	Especificar

	Modelo 
	Especificar

	Número de bahías
	13 mínimo

	Dispositivo para lectura de matriz
	1 DVD-RW

	Dispositivos de unidades para ser quemadas
	11 DVD-RW mínimo

	Tipo de controladora
	Wytron DVD 399 o LSK 699

	Pantalla de manejo
	Incluida

	Soporte
	Que soporte todo tipo de discos ya sea Cd, dvd y grabe en cualquier formato mp3, mpg4, vcd, dvd play station

	Garantía
	Mínimo un año contra defectos de fabricación

	Otros
	El proveedor deberá configurar el equipo en las oficinas de la SENPLADES - Quito


SECCION 5

FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor

Presidente de la  Comisión de Subasta Inversa Electrónica

de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión de Subasta Inversa Electrónica, para la adquisición de “BIENES Y SERVICIOS CONEXOS DE IMPLEMENTACION DE LA PRIMERA FASE DE  INFRAESTRUCTURA DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN Y CONCLUSIÓN DEL ACONDICIONAMIENTO INFORMÁTICO PARA LA SENPLADES” , luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:

1. Suministrará todos los bienes ofertados a través del portal COMPRASPUBLICAS, completos, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en esta oferta y la mano de obra, equipos y materiales requeridos para su instalación y montaje, de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones de la Dirección Administrativa; en el plazo y por los precios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones del bien a suministrar.

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario 2 de Propuesta Técnica no podrán variar por ningún concepto.

5. Conoce y acepta que la Comisión de Subasta Inversa Electrónica se reserva el derecho de adjudicar el contrato, cancelar o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta técnica, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Presentar la garantía técnica solicitada en las bases precontractuales.

b)  Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica y determina para la suscripción.


Atentamente:


(LUGAR Y FECHA)


(FIRMA)

FORMULARIO No. 2

PROPUESTA TECNICA

CUADRO DE DESCRIPCIÓN DE ITEMS Y CANTIDADES DE LOS BIENES A SUMINISTRAR

	ITEM
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	MARCA
	ORIGEN DEL BIEN

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Especificar la garantía técnica (años):

Nombre del Proponente: 

R. U. C.

Fecha:

Firma: 
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